
No. » CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA 
Pon 

ES go, "VILLACIS MANTENIMIENTO — ELECTRONICO 
j* Pg se 
i . 3 S.A. (VIMAEL)" TI 

ES ti» $, 

Fo 1 CUANTIA: S/.2"000.000,00 . === 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a veinticinco 

dias de. Junio de mil novecientos noventa y tres, /ante mi, 

Abogado EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Público 

Titular Vigésimo Octavo de este cantón, comparecen: los 

señores FABIOLA GIOCONDA VILLACIS LEON, soltera, ejecutiva; 

JOSE FELIX ALVAREZ MONTERO, casado, ejecutivo, ELSY  TAIPE 

BARRENO DE ALVAREZ, casada, ejecutiva; JIMMY JAVIER GALVEZ 

CONTRERAS, soltero, ejecutivo, ANA MARITZA ALVAREZ MONTERO, 

soltera, ejecutiva, HUGO' FERNANDO FRIAS ROMAN, casado, 

ejecutivo, JACINTA GUILLERMINA LEON MENDOZA DE FRIAS, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos.” Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

      

    

personalmente doy fe.- Bien instruidos en el objeto Y 

resultados de esta escritura a la que proceden con amplia y 

  

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

a o e tenor siguiente.- MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas que está a su 
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anónima y más declaraciones y convenciones que se determinan Ab
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al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Intervienen en el otorgamiento de la 

presente Escritura y contrato de la formación de la
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Sociedad Anónima que en ella se expresa, las siguientes 

personas: FABIOLA GIOCONDA VILLACIS LEON, JOSE FELIX ALVAREZ 

MONTERO,  JIMMY JAVIER GALVEZ CONTRERAS, ANA MARITZA ALVAREZ 

MONTERO y HUGO FERNANDO FRIAS ROMAN,  —quienes declaran que es 

de su voluntad constituir en forma simultánea la Compañia 

Anónima denominada VILLACIS MANTENIMIENTO ELECTRONICO S.A. 

(WIMAEL). Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en la Ciudad de Guayaquil, 

Ecuador; a quienes por lo tanto se los considera para 

efectos de este Contrato como Socios Fundadores. 

CLAUSULA SEGUNDA: VOLUNTAD DE ASOCIARSE. Los Participantes 

0 
con cabal conocimiento de la naturaleza y efectos Jjuraidicos 

declaran que concurren a este acto voluntariamente 

  

del contrato que celebran. CLAUSULA TERCERA: DENOMINACION.- Lar 

Compañía se constituye .bajo la denominación de VILLACIS 

MANTENIMIENTO ELECTRONICO S.A. (VIMAEL).  —CLAUSULA CUARTA: 

DOMICILIO.- La Compañia tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, Ecuador. Puede establecer agencias, 

sucursales O dependencia en otras ciudades del pais OsVdel 

exterior. CLAUSULA QUINTA: OBJETO.- El objeto social de la 

Compañia es dedicarse a: a) Compra, venta, e importación $. 

equipos eléctricos y electrónicos para la industria, el 

comercio y la agricultura; b) Controlar, mantenimiento y 

arreglo de equipos electricos y electrónicos para la 

industria, el comercio y la agricultura; c) Compra, venta, - 

construcción, administración, arrendamiento, sub-= 

arrendamiento, permuta, anticresis, beneficio y 

explotación de bienes inmuebles en general; d) Compra, venta,
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importación, administración, permuta, —subarrendamiento de 

la agricultura y la equipos, maquinarias e insumos para 

Compra, venta, cultivo, manufactura de 
TFR . Caral us trias e) 

> Dos 

no tradicionales para la +t) Compra, 
AR 
$ productos exportación; 

a Penta, importación, 

   
administración y arrendamiento de 

io - o . 
e «*buipos, muebles y accesorios de oficina; gq) Agencias, 

y realización del h) Promoción, fomento representaciones; 

turismo nacional e internacional, directamente o como 

Turismo nacionales o representante de Agencias de 

i) Compra, venta, internacionales, legalmente constituidas; 

livianos y 
. 

arriendo, permuta de vehiculos importación, 

pesados; grúas y montacargas; sus partes, piezas, repuestos 

cumplir con su objeto podrá contraer y (accesorios. Para 

: obligaciones de dar, hacer y no hacer, adquirir bienes y 

- derechos reales y personales, ejecutar actos y contratos 

que tengan relación con su objeto permitidos por la Ley, y 

y disponer de social. Inclusive adquirir, conservar 

titulos, certificados de depósitos, cédulas hipotecarias, 

bonos de prenda o papeles fiduarios, acciones y 

participaciones en empresas que le sean de interés para el 

constituye su objeto social, sin que esto 

         

  

cumplimiento de 

  

ve 
En 
ES 7 intermediación financiera, financiamiento, compra de 

AE 
D3< cartera OU actividad crediticia. Podrá realizar todos los 
2% > 

¡ E : 
¿day actos y celebrar todos los contratos directa e 

3% 
- Eo 

5 indirectamente relativos a su objeto social.  CLAUSULA 
<X 

de duración de la compañia es de SEXTA: DURACION.- El plazo 

cincuenta años a partir de la inscripción del contrato 

Registro Mercantil, pudiendo ampliarse 0 social en el
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disminuirse por resolución tomada en Junta General de 

Accionistas. CLAUSULA SEPTIMA: CAPITAL.- El capital social 

e la compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES 

(5/.2'000.000,00) dividido en dos mil (2000) acciones 

ordinarias y nominativas de UN MIL SUERES  —(5/.1.000,00) 

cada una, numeradas desde cero, cero, cero, uno (0001), 

nasta dos mil (2000). ESTATUTOS SOCIALES DE LA — COMPARIA. 

VILLACIS MANTENIMIENTO ELECTRONICO S.A. (VIMAEL). CAPITULO 

“RIMERO: DEL CAPITAL, LAS ACCIONES Y LOS SOCIOS.- ARTICULO 

RIMERO: El capital social de la compañia podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. En todo caso se preferirá a los Accionistas 

para la suscripción de nuevas acciones en proporción al 

capital suscrito. Los accionistas que estuvieren en mora 

del pago de la suscripción anterior no podrá ejercer su 

derecho preferente mientras no hayan pagado lo que 

estuvieren adeudando por tal concepto. Las acciones que se 

emitan en virtud de aumento de capital, serán numeradas 

consecutivamente, a partir de la numeración de las acciones 

z=mitidas con anterioridad. ARTICULO SEGUNDO: Todas las 

acciones pagadas gozarán de iguales derechos a un voto y a 

una parte igual en el haber social de la compañia. las, 

acciones no liberadas solo tendrán derecho a voto y al 

naber social de la compañia en proporción al valor pagado. 

ARTICULO TERCERO: Se considerará como dueños de las 

acciones a quienes aparezcan como tales en el Libro de 

cr 
y 

Acciones y Accionistas. La propiedad de las acciones se 

transfiere mediante nota de cesión que deberá hacerse 
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1 constar en el titulo correspondiente o en una hoja firmada 

A por cedente y  Ccesionario. la inscripción se efectuará e 
po ln, A 

a eS a 

- For ¿tu % Yyalidamente con sola firma del representante legal de la 
e Ñ oc 

5. 4 fompañía. Los accionistas podrán negociar libremente sus 
> - A Lo A AS $ á A A ES NS . - - . . 

Eg A acciones sin limitación alguna. CAPITULO SEGUNDO : 
Sa e. aca pit 

6 ADMINISTRACION.- ARTICULO CUARTO: La compañia será regida 

7 por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

8 Presidente y Gerente. SECCION PRIMERA: DE LA JUNTA GENERAL 

3 DE — ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO.-— La Junta General de 

10 Accionistas es el organo directivo supremo de la compañia y 

11 estará formada por los accionistas Convocados y reunidos 

12 con sujeción a la Ley. Será instalada y presidida por el 

0 13 Presidente y actuará coma Secretario el Gerente. ARTICULO 

14 SEXTO: La Junta General de Accionistas se reunirá, 

: 15 ordinariamente una vez al año en el primer trimestre, y 

16 extraordinariamente en cualquier época del año, previa 

17 convocatoria hecha por el Presidente, el Gerente, o quien 

18 los subrogue, sin perjuicio de la facultad Que, para 

19 determinados Casos, la ley otorga a los accionistas y 

20 Comisarios. La convocatoria se publicará por la Prensa, en    
   

21 uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

   
=) 

e 2 
¡O 22 principal de la compañia, con por lo menos ocho dias de 
Es 

23> o . o . o 
ES < 23 anticipación al fijado para la reunión, indicando lugar, 

$32 
fo 24 dia, hora y objeto de la reunión, y además se convocará al 

- ¿E 

« 239 Comisario personalmente por escrito. ARTICULO SEPTIMD.-— Si 

” 26 a la primera convocatoria no concurrieren los accionistas 

27 que representen por lo menos la mitad del capital pagado, 

28 no podrá constituirse la Junta y deberá hacerse una segunda
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convocatoria indicando que la Junta General se verificar. 

con el número de accionistas que concurran cualquiera que 

sea el número de acciones que representen. ARTICULO 

OCTAVD.— No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital 

social pagado, y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Podrán los mismos Oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se consideren 

suficientemente informados. ARTICULO NOVENO .— Las 

decisiones de Junta General serán tomadas por la mayoria “0 

  

votos del capital pagado concurrente a reunión, los votos 

en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria. 

ARTICULO DECIMO. - De todas las Juntas se dejará constancia- 

en un Libro de Actas, debiendo autorizar dichas actas el 

Presidente y el Gerente. En el caso del artículo octavo, el 

acta deberá ser firmada por todos los concurrentes a la 

Junta. ARTICULO UNDECIMO.— Son deberes y atribuciones de la 

Junta General: a) Nombrar y remover libremente al 

  

Presidente, Gerente y Comisario;y b) Conocer, aprobar O. 

rechazar las cuentas, balances e informes que le stan 

presentados: c) Resolver acerca de la distribución de las 

utilidades y beneficios sociales, fijar las reservas 

Leo d) Acordar el. aumento O reintegro del capital” 

social 9) Autorizar la venta, permuta, hipoteca de los 

bienes inmuebles de la sociedad; f) Deliberar y resolver
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1 sobre el asunto sometido a su consideración por los 

AO 2 administradores, el comisario o por cualquier accionista; 

j + o y AS 
. . E PA q) Interpretar estos estatutos y resolver los demás asuntos 

. z * 5 E 

y . q que no estuvieren previstos, que por Ley 0Jpor estos 
. 4%, RT 

os ES estatutos le correspondan. SECCION SEGUNDA: REPRESENTACI1UN 

6 LEGAL Y ADMINISTRACION. ARTICULO DUODECIMO.-— La 

7 administración de la compañía se efectuará a través de un 

3 Presidente y un Gerente que serán nombrados por un  —periíodo 

9 de cinco años, pudiendo ser reelegidos imdefinidamente. 

10 Para ser Presidente o Gerente de la compañia no se requiere 

11 ser accionista de la misma. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

12 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Son atribuciones del 

0 13 Presidente de la compañia: a) Convocar, presidir y dirigir 

14 las sesiones de Junta General de Accionistas y suscribir 

: 15 las actas de dichas reuniones; b) Ciudar de que sean 

16 cumplidas las decisiones de la Junta General de accionistas 

17 y vigilar la buena marcha de la compañía; Cc) Subrogar al 

18 gerente por ausencia, falta o impedimiento del titular; Y» 

19 d) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley. 

20 ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE: Son 

      
    

    

atribuciones del Gerente de Compañia: a) Ejercer la 

representación legal, Judi extrajudicial de la 

compañia; b) Administrar de la compañia; c) 

  

4 vo 
Contratar, establecer fun Ss, ijar remuneraciones y 

remover a los empleados de la compañia; d) Llevar los 

  

libros sociales de la compañía y suscribir conjuntamente 

27 con el Presidente los asientos que se hagan en los mismos; 

28 y, e) Ejercer las demás atribuciones que le señala la Ley.
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ARTICULO DECIMO QUINTO: FISCALIZACION.-— La Junta General de 

Accionistas designará un Comisario por un periódo de CLANCO 

años, quien tendrá los deberes, atribuciones Y + 

responsabilidades que establece la Ley y los que le asigne 

la Junta General. CAPITULO TERCERO: DISPOSICIONES 

GENERALES .- ARTICULO DECIMO —SEXTO:-— Los accionistas 

recibirán de la Administración, copia del Balance General y 

Estado de la Cuenta Pérdidas y Ganacias y S5Us anexos, la 

propuesta de la distribución de los beneficios, la memoria 

explicativa de la gestión social y situación de la 

compañia, y el "informe del Comisario con las Observaciones 

y recomendaciones que considere pertinente, que estarán a 

disposición de los accionistas en las Oficinas de ':0 

  

compañia para su conocimiento y estudio por lo menos quince 

dias antes de la reunión de Junta General que deba 

conocerlos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- De la utilidades - 

líquidas que resulten de Cada ejercicio se tomará un 

porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar 

el fondo de reserva legal, hasta completar por lo menos *! 

cincuenta por ciento del capital social. En la misma forma 

deberá ser reintegrado el fondo de reserva si éste, después, 

  

de constituido, resultare disminuido por cualquier causa O 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.— La compañía se disolverá por La 

expiración del plazo para el cual fue constituida, pur 

resolución de la Junta General de Accionistas, o por 

cualquiera de las otras causas determinadas en la Ley. En 

los casos de disolución anticipada y liquidación de La 

compañia, salvo que la Junta General resolviera otra cosa,



8 
1 el Gerente asumirá las funciones de liquidador y —porcederá 

a lo dispone la Ley. ARTICULO DECIMO  NUVEND.-— 

W 
e a a . . 

¿o 3epgult quier asunto que no estuviere contemplado en estos 
ES A 

. 
5 A % 

A 4 estafutos Y no haya establecido la Ley manera de 
e ha os ZE 
L, ys 

Y . 
ot - ciomarlo, será resuelto, por la Junta General de 

Pragpen” 

6 Accionistas. CULAUSULA OCTAVA: —SUSERIPEION Y PAGO DEL 

7 CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía ha sido 

8 integramente suscrito y ha sido pagado en la siguiente 

q forma y proporción: Fabiola Gioconda Villacis León, 

10 suscribe mil novecientos noventa y seis acciones de un mil 

11 sucres  —(S5/.1.000,00) cada Una, Nnumeradas del cero, cero, 

12 cero, uno (0001) al mil novecientos noventa y seis (1976), 

0 
13 Y paga el veinticinco por ciento de cada una de ellas, es 

- 14 decir la cantidad de cuatrocientos noventa y nueve mil 

15 sucres  —(S5/.499.000,00);3 José Félix Alvarez Montero suscribe 

16 una acción de un mil sucres (S5/.1.000,00) numerada con el 

17 mil novecientos noventa y siete (11997) y paga el 

18 veinticinco por ciento de ella, es decir la cantidad de 

doscientos cincuenta sucres (5/.250,00)3;5 Jimmy Javier 

Gálvez Contreras suscribe uná acción de un mil sucres 

(5/.1.000,00), numerada con el mil novecientos moventa y 

ocho (1998) y paga el veinticinco por ciento de ella, es 

  

decir la cantidad de doscientos cincuenta sSUrtres 

(5/,250,00); Ana Maritza Alvarez Montero suscribe una 

acción de un mil  sucres (S5/.1.000,00), numerada con el mil 

26 novecientos noventa y nueve (1999) y paga el veinticinco 

27 por ciento de ella, es decir la cantided de doscientos 

28 cincuenta sucres  —(S5/.250,00); Hugo Fernando Frias Roman



1 suscribe una acción de un mil sucres (5/.1.000,00Í numerada 

con el dos mil (2000) y paga el veinticinco por ciento cr 150
 

ella, es decir la cantidad de doscientos cincuenta  sucraesa UN
 

4. (5/.250,00). Todos los socios fundadores se comprometen a 

pagar el saldo del capital dentro del plazo 0e dos años am
 

65 CLAUSULA NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se imcorporan a 

7 este instrumento: Certificado de Cuenta de Integración de 

e Capital emitido por el Banco del Pacifico. CLAUSULA DECIMA: 

9 MANDATO.-— Los fundadores de la compañía designan al Abogada 

10 ANTONIO ALVAREZ MONTERO, mandatario autorizado para que, 

  

11 con este carácter, realice todas las diligencias y actos 

12 necesarios hasta la legal perfeccionamiento de este 

0 
13 contrato, inclusive su inscripción en el Registro 

14 Mercantil, facultándolo, además, para realizar las expensas - 

15 que este comtrato requiera. Dignese usted, señor Notario. - 

16 incorporar las restantes solemidades de rigor para el 

17 legal perfeccionamiento de este instrumento. (firma) 

19 Abogado Antonio Álvarez M.- Registro número Cuatro mil 

19 setecientos cincuenta y cinco. HASTA AQUI LA MINUTA.- Us, 

20 Copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en ei 

21 contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la O 

22 ley queda elevada a escritura pública para que surtan sus 

23 efectos legales.- —Queda agregado el Certificado de 

24 Integración de Capital de la compañia que por este 

23 acto se constituye.- La cuantía de la presente 

26 escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- Losa 

2? comparecientes me exhibieron sus respectivas cédulas, 

La comprobando de esta manera la numeración correspondiente. 

10
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/vor del Depósito 
. po 544,049.60 

Valor del Interés 
S/. 23 2ta py 

   
    

Valor Total 
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C-—<nhcamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL””) y 
: :evta devolución del mismo, el beneficiario por ta interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recib:rá el valor 

“evosttado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor tota! de este depósito, será retirado, toda vez que el 

« denmtendente de Bancos o de Compañías comunique por esctito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente curisti- 
la o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro dei depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

. v + certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

2 compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de Integración de 
a otal'” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

:c a por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea €l caso, autorización que nos será remitida. 

* plazo para Estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
- o se hagaentes de que cumpla el plaza de 31 dias. 

- 15 ¡Mtereses ge-pagarán 

”z depósitogreglizados en "Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de le Ley 
*> neral de Bapeas, y al Reglamento respectiva, contenido en la Resolución N*. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
cos, el 21“de-Ociubre de 1992, publicada en el Registro Oficial tt 84 del 10 de Diciembre de 1992, 

En p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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1 Leida esta escritura de Constitución de Compañia denominada 

2 "YILLACIS MANTENIMIENTO ELECTRONICO S.A. (VIÍIMAEL)”, de 

7 3 principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

. 4 cCOtorgantes, éstos la aprueban y firman en unidad de acto 
qe .. "e 

q my, Jn te “ 

e a, conmigo: el Notario de todo lo cual doy fe.- 
e A € 

2 e E e e 5 
: 7 wi 7 - >. . 

Et E 
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10 SRA. FABIOLA-BIOCONDA VILLACIS LEON 

11  E.C.No. 09037754543 

12  C.V.No. 543-147? 

O 13 

14 o 01d M las Dar > 
15 SR. JOSE FELIX ALVAREZ MONTERO Eo Sl name BARRENO 

lá  E.C.No. 040S%00603 C.CoNO. 1303152605 

17  C.V.No.020-Q026 C.V.No, 124-115 

18 

19 

20 

  

21 C.C.No. 0902771278 

22 “UC.V.No. 020-181 
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25 SRA. ANA MARITZA ALVAREZ MONTERO 

26 £.£.No. 0904884848 

27 C.V.No. 020-023 

28 
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   JACINTA GUILLERMINA LEON MENDOZA 
c -C.No. 0904904539 . C.C.NO. 0903494383 

E. V.No. 190-099 Cs. V.NO?. 260-240 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 0 

COPIA CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCION DE COMPAÑIA , QUE RUBRICO, SELLO Y 

EIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A - LOS SEIS DIAS TEL MES DE JULIO DE MIL 

  

   

  

NOVECIENTOS, NOVENTA Y TRES. 
> 

tó 
e Ae 
A, 

    

NS A Ab. Eugenio S. 
El NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
¿ o Re GUAYAQUIL 
m, Ps 
: 5 
”o. > E Di 

E AA a 

RAZON 3 AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 25 de Junio de 1.993, QUE CONTIENE 0 - 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENONIMADA * VILLACIS MANTENIMIENTO 

ELECTRONICO SeAs (VIMAEL], HE TOMADO NOTA DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTE= 

NIDO DE ESTA MATRIZ MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 93=2=]==1-0001904 DE FECHA 29 

DE JULIO DE 1.993, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y EN ESTA 

"y 
». FECHA + = GUAYAQUIL, A 4 DE AGOSTO D    

12 
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op 

plimiento de lo ordenado en la Resolución número 93 =- 2 += l« l«- 

0001904, dictada el 29 de Julio de 1.993 por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil¿fue 

inscrita esta escritura pública, la mísma que contiene la CONSTITU_ 

CION de la compañía denominada "VILLACIS MANTENIM    

  

A.(VIMAEL) " , de fojas 25.667 a 25.680, nÚúmerid 10,469 del Registro 

  

Certifico/(4 Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, po señor Presidente de la República, pu -     

  

    

blicado en el Registro Oficial Y 878 fiel 29 de Agosto de 1.975. Guaya= 

quil, trece de Agosto |de mil noveciertos noventa y tres.” El Registrador 

Mercantil Suplente.- 

Certifico : Que con“fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a 

  

     

la compañia denominada "VILLACIS ENIMIENTA ELECTRONICO So As(VI_      Eto de mil novecientos noventa y tres.» ) "a Guayaquil, trece de Ago
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Señor 7 . 0 ore cg a 

GERENTE DEL BÁNCO DEL PACIFICO CE a 
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- Señor Gerente: o SN Ds E o 

: _De conformidad con o dispuesto en él Art. 30, de la Resotción do 20-10800t0 .     
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Muy Atentamente 

: - DIOS, PATRIA Y LIBERTAD" + o, 

- Le Po : os ÓN o 

Ab. Miguel Martínez Dávalos A a 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

_DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL... CN 
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